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--- En Carmen de Patagones, 
Partido de Patagones, a las 10:37     
horas del día 03 del mes de Julio 
de 2013, en el Recinto del H.C.D; 
se da inicio a la 7ª Sesión 
Ordinaria, 10ª Reunión. 
___________________________ 
 
Izaron el Pabellón Nacional y 
Bandera Bonaerense. Devia 
Mónica, Saldaña marcos, Cedres 
Néstor y Quentrequeo Milton. 
___________________________ 
 
Espacio a homenajes a cargo de 
Saldaña Marcos, referido al 
aniversario del fallecimiento del 
Gral. Juan D. Perón, Prefectura 
Naval Argentina y al día del 
Locutor. 
 
El concejal Cedrés, homenajeó a 
los ex Presidentes Hipólito 
Irigoyen y Leandro N. Alem, y 
reseño el 9 de Julio próximo, al 
festejarse un nuevo aniversario de 
la independencia. 
 
El concejal Artiles, homenajeo al 
Gral. Juan D. Perón. 
 
La concejal Fibiger Stella, realizo 
un recordatorio al 9 de Julio. 
___________________________ 
 
II – PROYECTO INGRESADOS. 
 
1.1 4084- 

142HCD/13 
Bloque Frente Justicialista 
para la Victoria. Hollman 
Rubén.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Cortes de gas por la 
empresa CAMUZZI S.A en 
Villalonga.- 
APROBADO POR 
MAYORÍA 

1.2 4084- 
143HCD/13 

Bloque Frente Justicialista 
para la Victoria. 
Honcharuk Marcelo.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Declaración de 
Interes Municipal 
actividades de la 
Agrupación "Los Scout 
Virgen del Carmen".- 
APROBADO POR 
MAYORIA COMISION DE 
ASUNTOS VARIOS 

1.3 4084- 
144HCD/13 

Bloque Frente Justicialista 
para la Victoria- 
Bengochea José María.- 
Proyecto de Ordenanza. 
Ref. Modificación de 
Ordenanza 182/93 - costa 
marítima en San Blas.- 
COMISION DE TIERRAS 
Y OBRAS PUBLICAS. 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.4 4084- 
146HCD/13 

Bloque Frente Justicialista 
para la Victoria – Hollman 
Rubén.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Colocación de 
reductores de velocidad 

en Villalonga.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.5 4084- 
148HCD/13 

Concejales HCD.- 
Proyecto de Ordenanza. 
Ref. Adhesión Ley 
Nacional 12.665.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.6 4084- 
149HCD/13 

Bloque Unión Vecinal del 
Partido de Patagones – 
Fibiger Stella.- 
Proyecto de Minuta de 
Comunicación. Ref. 
Retirar residuos 
acumulados en predios de 
Patagones.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.7 4084- 
150HCD/13 

Bloque Unión Vecinal del 
Partido de Patagones – 
Fibiger Stella.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Instalación de 
sistema de tarjetas en la 
Dirección de Inspección 
General.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.8 4084- 
151HCD/13 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Creación de 
Programa "Ciencia 
divertida en los Barrios".- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.9 4084- 
152HCD/13 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Fuente de agua, 
atractivo turístico.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

1.10 4084- 
153HCD/13 
 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Análisis de creación 
de Escuela de Maricultura 
en Bahía San Blas.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON 
MODIFICACIONES.- 

1.11 4084- 
154HCD/13 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Sector para artesanos 
y eventos culturales.- 
COMISION DE TIERRAS 
Y OBRAS PÚBLICAS. 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

1.12 4084- 
155HCD/13 
 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Vencimiento Prorroga 
Ley 12.322.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON 
MODIFICACIONES.- 

1.13 4084- 
156HCD/13 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Obras de 
Infraestructura Puente 
Basilio Villarino.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON 
ANEXOS.- 

1.14 4084- 
157HCD/13 
 

Bloque Frente Justicialista 
para la Victoria – Bari 
Gerardo.- 
Proyecto de Ordenanza. 
Ref. Proceso Democrático 
de Selección e 
Identificación de nombres 
a fin conformar un 
Registro Distrital - 
Imposición de nombres a 
calles.- 
COMISION DE ASUNTOS 
VARIOS. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 

1.15 4084- 
158HCD/13 

Bloque UCR.- 
Proyecto de Resolución. 
Ref. Instalación de 
estacionamiento en Plaza 
Villarino.- 
PASE A COMISION DE 
TIERRAS Y OBRAS 
PUBLICAS. APROBADO 
POR MAYORIA.- 

1.16 4084- 
159HCD/13 
 

Bloque Peronista Unión 
Celeste y Blanco - Zara 
José.- 
Proyecto de Minuta de 
Comunicación. Ref. 
Extensión red de gas calle 
Combatientes de 
Malvinas.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.- 

1.17 4084- 
160HCD/13 

Bloque Peronista Unión 
Celeste y Blanco - Zara 
José.- 
Proyecto de Minuta de 
Comunicación. Ref. 
Recambio de luminarias 
en Bº Esperanza. 
Villalonga.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.- 

___________________________ 
 

II – EXPEDIENTES CON 
DESPACHO DE COMISIÓN. 

 
 
TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 

 
2.1 Nota 028/13 Director de Prensa - Elías 

Rodríguez Araujo.- 
S/ adjunte nota de 
Registro de Oposición Nº 
168/13. Ref. Exp. 4084-
009/2013.- 
Anexo al exp 009/2013.- 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.2 4084- 
009/13 

Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos.- 
Ref. Llamado de Registro 
de Oposición obra cordón 
cuneta en Patagones.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
MAYORIA 

2.3 4084- 
4820/12 

Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos.- 
Ref. llamado de registro 
de oposición obra cordón 
cuneta en C. de 
Patagones.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
MAYORIA  

2.4 4084- 
409/13 

Comisión de Fomento Bº 
Lindo y El Bañado.- 
S/ dar nombre a la plaza 
ubicada entre la 
intersección de calles 
Thorne y José de la 
Peña.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.5 4084- 
458/13 

Dirección de Gobierno.- 
Comisión de Fomento Bº 
El Progreso, solicita a 
préstamo vivienda ubicada 
en el predio del Deportivo 
Municipal.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.6 4084- 
140HCD/13 

Prefectura Naval 
Argentina.- 
S/ corte de calles para 
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realización de 
competencia atlética. Ref. 
Día de la Prefectura 
Naval.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.7 4084- 
139HCD/13 

Prefectura Naval 
Argentina.- 
S/ corte de calles en Av. 
Costanera. Ref. Acto Día 
de la Prefectura Naval. 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.8 4084- 
141HCD/13 

Intendente Municipal.- 
E/ nota del Sr. Gabriel 
Salvador, Administrador 
del circo Milenium, donde 
solicita autorización para 
uso de espacio público.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
MAYORIA CON 
MODIFICACIONES.- 

2.9 4084- 
081HCD/13 

Dirección de Educación 
Superior - Instituto 
Superior de Formación 
Docente Nº 25.- 
S/ se destine el edificio de 
la calle Olivera y C. 
Rivadavia, al 
funcionamiento del 
Instituto Superior de 
Formación Docente Nº 25 
de C. de Patagones.- 
RESOLUCIÓN 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.10 4084- 
125HCD/13 

José Luis Abayú.- 
E/ nota elevada al área de 
Obras Públicas, 
solicitando revisión y 
reparación de la boca de 
tormenta de la calle 
Barbieri al 200.- 
PASE AL D. EJECUTIVO 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

___________________________ 
 

HACIENDA Y PRESUPUESTO 
 

2.11 4084- 
421HCD/12 

María Lea Frank.- 
Solicita eximición de la 
deuda tasa servicios 
urbanos y la eximición del 
año 2012.- 
Anexo y pase al D. 
Ejecutivo 
APROBADO POR 
MAYORIA.-  

2.12 4084- 
382/13 

Sáez Icadé.- 
S/ condonación de deuda 
año 2012.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
MAYORIA.-  

2.13 4084- 
487/13 
 

Delegación Gaucha "El 
Estribo" de Stroeder.- 
S/ condonación de deuda 
tasa vial.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
MAYORIA.-  

2.14 4084- 
463/13 
 

Giménez Sonia.- 
Solicita condonación de 
deuda tasa Servicios 
Urbanos. Inmueble 1B - 
129 - 12A.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
MAYORIA.-  

2.15 4084- 
452/13 
 

Carrasco Zunilda.- 
S/ condonación de deuda 
por tasa Servicios 

Urbanos.- 
ORDENANZA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.16 4084- 
153HCD/12 
 

Bloque Unión Celeste y 
Blanco.- 
Eleva proyecto de 
Resolución sobre 
aplicación de la Ley 
14.350.- 
ENVIAR NOTA POR 
PRESIDENCIA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

___________________________ 
 

ASUNTOS VARIOS 
 
2.17 Nota 025/13 Concejal Municipal 

Bengochea José María.- 
E/ proyecto de 
Implementación Cajero 
Automático para la 
localidad de Bahía San 
Blas. Ref exp. 4084-
1013HCD/10.- 
ANEXO AL EXP 
1013HCD/10 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.18 4084- 
080HCD/13 

Oliva Olga.- 
E/ nota informando 
diferencias entre una 
empleada de Salud y la 
Dra. Romano.- 
ANEXO AL EXP 
102HCD/13 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

2.19 4084- 
008HCD/13 

Bloque Peronista Unión 
Celeste y Blanco - Devia 
Mónica.- 
E/ proyecto de Minuta de 
Comunicación solicitando 
al Departamento Ejecutivo 
un placero para 
mantenimiento de Plaza 
del Bº Bicentenario.- 
RESOL – ARCHIVO C/ 
COPIA 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.- 

___________________________ 
 

SEG.HIH. Y MEDIO AMBIENTE 
 

2.20 4084- 
132HCD/13 
 

Bloque Frente Justicialista 
para la Victoria – Saldaña 
Marcos.- 
E/ proyecto de Ordenanza. 
Ref. Prohibición de quema 
de productos nocivos para 
la salud.- 
PASE AL D. EJECUTIVO 
APROBADO POR 
UNANIMIDAD.-  

 
___________________________ 
 

III - CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA  

 
Notas Intendente Municipal, 
invitaciones. 
___________________________ 
 

 

 

ARTICULO 80 

Expediente Nº 4084- 507/13. Iniciado: 
Cooperadora Hospital Municipal. Extracto: 
Solicitud de rifa correspondiente entidad de 
Bien Público Nº 06. 
  
APROBADO POR UNANIMIDAD.- 
 
Expediente N° 4084- 145HCD/13. Iniciado: 
Mariana Giner - Coordinadora ACTJ - Región 
22. Extracto: E/ nota solicitando se declare 
de Interes Legislativo el evento Feria Distrital 
de Ciencia y Tecnología. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD.- 
 
Expediente N° 4084-038HCD/13. Iniciado: 
Intendente Municipal. Extracto: E/ solicitud 
de espacio público para desarrollar un micri-
emprendimiento de la Sra. Pichón María 
Elena.- 
 
APROBADO POR MAYORIA.- 
___________________________ 
 

A las 16:37 horas, se dio por 
finalizada la 7ª Sesión Ordinaria, 
10ª Reunión. 
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IV – TEXTOS DE PROYECTOS, ORDENANZAS, RESOLUCIONES.  
 

 
 

II. PROYECTOS 
                                     
 

1.1  
Expediente Nº 4084-142HCD/13  

VISTO; 
       Lo inconvenientes ocasionados en la localida d de Villalonga, 
al efectuarse el cortes del servicio de gas, y; 
 
CONSIDERANDO; 
   Que, el día 17 de Junio del corriente año, se ef ectuó 
el corte de servicio de gas, en un sector de la loc alidad de 
Villalonga.  
 
   Que, es necesario que la empresa CAMUZZI S.A., 
comunique a los usuarios de dicho servicio, el moti vo del corte 
realizado. 
 
   Que, en virtud a lo antes expuesto se solicita a l 
Departamento Ejecutivo Municipal interceda ante la empresa CAMUZZI 
S.A. informe a los usuarios del servicio el corte l levado a cabo el 
día 17 de junio del corriente año.     
 
   POR TODO ELLO EL BLOQUE FRENTE JUSTICIALISTA PAR A LA 
VICTORIA ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

R E S O L U C I O N 
 

ARTÍCULO 1º:  Solicitase al Departamento Ejecutivo, interceda an te las 
autoridades ante la empresa CAMUZZI S.A. a fin de  que la misma 
comunique a los usuarios del servicio, los motivos del corte 
efectuado el día 17 de Junio de 2013.-     
 
ARTICULO 2º:  De Forma  
 
APROBADO POR MAYORÍA 
REGISTRADO BAJO Nº 1742  
 
10 VOTOS POSITIVOS – 3 ABSTENCIONES -  

____________________________ 

1.2  
Expediente Nº 4084-143HCD/13 

VISTO: 
   La agrupación de Boy Scouts, creada en Patagones  y denominada “Los 
Scouts Virgen del Carmen”, con una convocatoria imp ortante a pocos meses 
de existencia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
   Que, los Scouts tienen dentro de sus principios básicos el 
fomento de valores humanos, poniendo énfasis en el valor de las 
diferencias entre hombres y mujeres, y considerando  a la persona humana 
como un ser de identidad singular y cultural, que n o debe distinguirse por 
origen, ni raza, ni credo, o cualquiera sea su situ ación social. De este 
modo, el escultismo pretende inculcar en sus jóvene s miembros, una 
jerarquía de valores que llena su vida de sentido y  les otorga un 
argumento con el que deben actuar de forma coherent e. 
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   Que, para los scouts la familia es muy important e, se la 
considera el centro de todo, “la raíz integradora d e la comunidad”, por lo 
tanto, a través de sus prácticas, el escultismo mue stra a los jóvenes una 
educación basada en el amor, que permite establecer  familias en las que se 
formen personas de valores, creyentes en la justici a social, servidores de 
su comunidad y solidarios ante todo. 

   Que, dentro de las bases del escultismo se encue ntra también 
el amor por la naturaleza y el medio ambiente, real izando actividades que 
muestran a su comunidad completa las formas de cult ivar el amor por la 
Tierra y la forma de preservarla lo mejor posible. 

   Que, la educación complementaria de los scouts, se realiza a 
través de un trabajo activo en su mayoría al aire l ibre dentro y fuera de 
su comunidad, fomentando valores humanos cruciales para vivir en una mejor 
sociedad, así como también un fuerte amor por la na turaleza, la que se 
transforma en un verdadero modo de vida, todo lo an terior realizado bajo 
una fuerte conciencia social, sin dejar incluir las  tendencias políticas. 

 Que, en virtud de lo antes expuesto,  consideramos  oportuno 
el reconocimiento y la puesta en valor de las activ idades llevadas a cabo 
por la agrupación “Los Scouts Virgen del Carmen”. 

 POR TODO ELLO, LOS INTEGRANTES DEL BLOQUE FRENTE 
JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA DEL HONORABLE CONCEJ O DELIBERANTE, ELEVAN A 
CONSIDERACIÓN DEL CUERPO, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

R E S O L U C I O N 

ARTÍCULO 1º:  Declárese de Interés Municipal, a las actividades llevadas a 
cabo por la Agrupación “Los Scouts Virgen del Carme n”, de nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2º:  Enviar copia de la presente, a la Agrupación “Los Scouts 
Virgen del Carmen”. 

ARTÍCULO 3º:  De Forma. 
 

PASE A COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 
APROBADO POR MAYORIA 
10 VOTOS POSITIVOS – 3 ABSTENCIONES. 
 
- SE CONVOCARA A “LOS SCOUTS VIRGEN DEL CARMEN” -  

____________________________ 

1.3 
Expediente Nº 4084-144HCD/13 

VISTO:     
       La necesidad de regularizar la Ordenanza 182 /93, mediante la cual 
se fijan disposiciones en las zonas de costas marít imas de la localidad de 
Bahía San Blas, y;  
 
CONSIDERANDO:    
   Que el artículo 2 de la mencionada Ordenanza  es tablece el  
libre estacionamiento  de  casas rodantes, casas au topropulsadas (motor 
home), colectivos y camiones sobre la línea de rive ra,  en el sector de  
la Avda. Costanera, comprendido desde la Avda. 39 h asta el lugar 
denominado La Rebeca.  
 
   Que, actualmente dicho sector es ocupado por num erosos  
vehículos, los cuales arman campamentos instalando desde molinos de viento 
para generar energía, hasta tendederos de ropa y se caderos de pescados,  

   Que, puede observarse inclusive que algunos deja n 
estacionados casillas y acoplados durante un tiempo  prolongado viniendo a 
utilizarlos únicamente  los fines de semana, recibi endo por ello 
constantes  quejas por parte de turistas  que no pu eden utilizar ese 
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sector para pescar ni pueden hacer uso de los fogon es por estar 
continuamente ocupado.  

   Que,  por lo dicho precedentemente resulta neces ario ordenar 
el uso del espacio público y línea de rivera en los  sectores con más 
conglomerado de turistas y movimiento vehicular. 

   Que, el espacio público y línea de ribera, así c omo también 
las mejoras  y obras realizadas que constan de fogo nes, quinchos,  
veredas, alumbrado público etc., es para  uso y dis frute de todos los 
turistas que visitan Bahía San Blas. 

   Que, en Bahía San Blas hay tres Camping los cual es proveen 
servicios de agua, electricidad, proveedurías etc.,  y que pueden ser 
perfectamente utilizados por los vehículos: casas r odantes, casas 
autopropulsadas (motor home), colectivos y camiones . 

   POR TODO ELLO LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EL SI GUIENTE PROYECTO DE: 

O R D E N A N Z A  

ARTÍCULO 1º:  Modificase el artículo 2º de la Ordenanza 182/93, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 2º: Prohíbase el estacionamiento de remolques, casas ro dantes, 

casas autopropulsadas (motor home), colectivos y ca miones, con la 
excepción de que sea con carácter transitorio y sin  la utilización del 
vehículo o remolque para el fin especificado que es tá destinado, en Avda. 
costanera Comandante Luis Piedra Buena, entre la Av da. 16 sita en la  
Sección F. y por  4.500 (cuatro mil Quinientos) met ros hasta la calle 51  
Sita en la sección C. 

ARTÍCULO 2º:  Modificase el artículo 3º de la Ordenanza 182/93, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 3º:  Establézcase el libre estacionamiento de los vehíc ulos 

referidos en el artículo 2 (dos), en la zona ribere ña comprendida  en la 
Avda. Comandante Luis Piedra Buena entre la Avda. 1 6, Sita en la Sección 
F hacia el Noroeste y hasta el extremo de la zona d enominada Rincón del 
Banco, y desde la calle  51 sita en la sección C, a  lo largo de la playa 
de Arena en dirección Este. 

ARTÍCULO 3º:  Redáctese, por Secretaría Legislativa del Honorabl e Concejo 

Deliberante, el texto ordenado de la presente norma .  

ARTÍCULO 4º:  De Forma 
 

PASE A LA COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 

 
1.4 

Expediente Nº 4084-146HCD/13 
VISTO: 

El artículo 27, inc. 17 de la Ley Orgánica de las M unicipalidades, 
La Avenida “Nuestra Señora del Carmen”, entre calle s Los Pozos y Río 
Negro, de la localidad de Villalonga, y;  
 
CONSIDERANDO: 



 

 

 

P á g i n a  | 7 

7 

 

DIARIO DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANT E  
PARTIDO DE PATAGONES  

7ª Sesión Ordinaria  
10ª Reunión  
03/07/13 

Que, se puede observar que dicha avenida es transit ada por 
vehículos a una velocidad mayor a la permitida, sig nificando un potencial 
riesgo para todo aquel que circule por la misma. 

 
Que, sobre dicha artería se ubica la pista de salud  y un 

playón deportivo, a los cuales concurren diariament e vecinos de la 
localidad ya sea para realizar deportes o simplemen te disfrutar el día, lo 
que implica que dichos transeúntes expongan su segu ridad física día a día.    

 
Que, los vecinos de la localidad de Villalonga, ele varon una 

nota manifestando su preocupación al respecto. 
 
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante aplicar 

medidas preventivas en lo que respecta a la circula ción de vehículos y 
seguridad de peatones. 

 
Que, por lo precedentemente mencionado, una posible  solución 

sería la construcción de reductores de velocidad so bre la Avenida Nuestra 
Señora del Carmen, entre calle Los Pozos y Río Negr o, con la 
correspondiente colocación de cartelería indicativa .  

 
      POR ELLO EL BLOQUE FRENTE JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE 

 
R E S O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, eva lúe la 
posibilidad de colocar reductores de velocidad sobr e la Avenida “Nuestra 
Señora del Carmen, entre calles Los Pozos y Río Neg ro, de la localidad de 
Villalonga, con la correspondiente cartelería indic ativa. 
 
ARTÍCULO 2º:  De Forma. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº:1743 
 
LA CONCEJAL STELLA MARIS FIBIGER, PTE. DEL BLOQUE U NIÓN VECINAL, SOLICITO 
UNA REUNION CON EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DA NIEL BENGOCHEA, PARA 
UNIFICAR LOS PEDIDOS. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

____________________________ 

 
1.5  

Expediente Nº 4084-148HCD/13 
VISTO:  
      Los expedientes 4084-468/09 y 4084-097hcd/13,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
             Que, mediante nota 097HCD/13, un vecin o de Carmen de 
Patagones, solicita la adhesión del Municipio, a la  Ley 12.665 donde se 
crea la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos  y Lugares Históricos, 
y en su artículo 6º, cita que los inmuebles compren didos en la lista  y 
clasificación oficial de las Comisión Nacional esta rán libre de toda carga 
impositiva. 
 
   Que, el Decreto 9830/51, sostiene que la exenció n impositiva 
de que gozan los inmuebles con dominio privado u of icial comprendidos en 
la lista y clasificación oficial de la Comisión Nac ional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos alcanza a los impue stos Nacionales  y a 
toda la carga fiscal (tasa, derechos, servicios, co ntribución de mejoras) 
de orden Nacional, Provincial o Municipal. 
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   Que, el inmueble por el cual se solicita la exen ción de las 
tasas Municipales fue declarado Monumento Histórico  Nacional desde el año 
2003, por Decreto Nacional 4011703 y por Ordenanza Municipal Nº 1571/ 
1987. 
 
   Que, la Dirección Provincial de Rentas, mediante  Resolución 
del 21 de Diciembre de 2007, exime del pago del imp uesto inmobiliario a 
dicho inmueble. 
 
   Que, en el expediente 4084-468/09 obra informe d e la 
Dirección de Patrimonio Histórico, considerando via ble la exención de 
tributos locales para los bienes declarados de valo r patrimonial, 
incorporando este beneficio como herramientas de ge stión en la política 
Municipal para el Patrimonio Histórico. 
                            
   Que, resta por tanto y como competencia de este HCD, dictar 
la herramienta administrativa que permita llevar ad elante esta política 
pública.  
 
   Por todo ello, los BLOQUES DE CONCEJALES LA UNIÓN V ECINAL, 
UNION CELESTE Y BLANCO, UNION CIVICA RADICAL Y EL F RENTE PARA LA VICTORIA; 
ponen a consideración de este Honorable Cuerpo el s iguiente proyecto de: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º:  Adhiérase la Municipalidad de Patagones a la Ley N acional 
12.665, Comisión Nacional de Museos y de Monumentos  y Lugares Históricos, 
Defensa del Patrimonio Histórico y Artístico de la Nación. 
 
ARTÍCULO 2º : De forma.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº 1580  
  

___________________________ 

1.6   
Expediente Nº 4084-149HCD/13 

VISTO: 
       La necesidad de vecinos de diferentes sector es de Carmen de 
Patagones, de contar con la asistencia del Estado, sobre todo en la 
contraprestación de servicios por los cuales los ha bitantes abonan una 
tasa, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, en casi todos los barrios de Carmen de Patag ones se 
repite una situación relacionada con la falta de co nservación de los 
cordones cunetas, de veredas limpias, libres de mal ezas y escombros de 
todo tipo, por las cuales se pueda circular debidam ente. 
 
   Que, en algunos sectores, además de la maleza en  las 
veredas, se encuentran prácticamente cortadas estas , por el depósito de 
chatarra de grandes dimensiones que impide todo pas o, e incluso 
estacionadas por años sobre las calles. 
 
   Que, en muchos casos, la acumulación de basura s e da sobre 
terrenos de gran extensión, prácticamente una manza na, lindantes algunas a 
canchas de futbol donde se acercan diariamente gran des y chicos para 
practicar este deporte, siendo esto un peligro expo nencial para la salud 
pública. 
 
   Que, además  de esta situación podemos encontrar  en algunas 
calles, la falta de señalización o cartelería indic ativa del nombre de la 
calle y la dirección de la misma, a lo que se puede  sumar la falta de 
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iluminación, ya que en esas arterias se cuenta con focos solo en las 
esquinas de cada calle. 
 
   Que, existe reglamentación vigente sobre cómo de be darse la 
conservación de la vía pública, calles y veredas, y  sus correspondientes 
sanciones al no cumplimiento, por parte del estado o del particular. 
 
   Que, a todas luces lo que falta es el control po r parte del 
área competente en el tema, ya sea al momento de ej ercer el poder de 
policía, como al de proveer de servicios básicos y por los cuales el 
contribuyente abona una tasa. 
 
   Por todo ello, el BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION VECINAL 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, eleva a consideración del  Honorable Concejo 
Deliberante, el siguiente Proyecto de: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 
ARTICULO 1º : Encomendar al Departamento Ejecutivo, la tarea de  retirar  
los residuos acumulados en los predios que se corre sponden con  las 
siguientes direcciones: Sarmiento y Bertollone, Sar miento y Maestro 
González, Bertollone entre Sarmiento y Juan de la P iedra de Carmen de 
Patagones. 
 
ARTÍCULO 2º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo que a través d e las áreas 
correspondientes, efectúe controles periódicos del sector, a fin de evitar 
la nueva acumulación de residuos. 
 
ARTICULO 3º : Solicitar al Departamento Ejecutivo analice, en v irtud de la  
existencia en el Presupuesto Municipal, del Program a 83-Señalizacion y 
Cartelería, dentro de la Jurisdicción de Obras Públ icas; la factibilidad 
de señalizar las calles: Sarmiento y su encuentro c on Maestro González;  
entre Sarmiento y Juan de la Piedra,  las calles co rtadas que nacen sobre 
Bertollone con dirección al puente nuevo. 
 
ARTICULO 4º : De forma.   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº 69  
  

___________________________ 

1.7  
Expediente Nº 4084-150HCD/13 

VISTO: 
      La necesidad de contar con mecanismos de pago s de tasas acordes a la 
dinámica de la sociedad actual, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a lo que se hace alusión en el visto es al ser vicio que 
se presta a los contribuyentes a través de la insta lación de terminales de 
POSNET, como la que se encuentra en la Agencia de R ecaudación Municipal. 
 
   Que, este sistema permite a los contribuyentes a gilizar los 
trámites, ya que evita su paso por un cajero automá tico, evitando una 
pérdida importante de tiempo, como también estar ex puesto a las 
inclemencias del tiempo. 
 
   Que, estas situaciones son vividas a diario por quienes 
acuden a realizar diversos trámites en la Dirección  de Inspección General, 
y que deben abonar tasas por guía de leña, guías de  áridos, la inspección 
de camionetas para la caza de liebre, la libreta sa nitaria, parte de los 
trámites para carnet de conductor entre otros. 
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   Que, si bien se encuentra habilitada una caja pa ra el pago 
de estas tasas, se hace necesaria  la instalación d e de una terminal como 
la citada, más aun teniendo en cuenta que la Direcc ión de Inspección 
General se encuentra en un espacio físico alejado d el centro de la ciudad 
que complica la tramitación para quienes no cuentan  con tiempo o con un 
medio de transporte. 
 
   Por todo ello, el BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNI ON VECINAL 
DEL PARTIDO DE PATAGONES, eleva a consideración del  Honorable Concejo 
Deliberante, el siguiente Proyecto de: 
 

R E S O L U C I O N  
 
ARTICULO 1º : Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal trá mite ante la 
empresa prestadora de servicio, la instalación de u na terminal en la 
Dirección de Inspección General, a fin de que los c ontribuyentes puedan 
abonar las tasas a través del Sistema de Tarjetas. 
 
ARTICULO 2º:  De forma. 

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº 1744  
  

___________________________ 

1.8 
Expediente Nº 4084-151HCD/13 

VISTO: 
      La necesidad de derribar barreras entre la co munidad y el mundo 
científico-tecnológico se hace necesario crear una muestra itinerante y 
denominarla “Ciencia divertida en los Barrios “que acerque dicho mundo a 
la comunidad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
   Que, existe una gran distancia entre el mundo ci entífico y 
las personas que nunca han tenido la posibilidad de  conocerlo, 
  
   Que, este proyecto debe ser  interactivo, basado  en la 
filosofía del “prohibido no tocar” y “aprender haci endo“, que este 
compuesta por experiencias científicas organizadas por temas, que puedan 
ser manipuladas por los visitantes con orientación de los docentes y 
alumnos que participen, 
 
   Que , conocer a las ciencias , es  conocer a nue stro Planeta 
y sobre todo aprender a cuidarlo ya que a través de l conocimiento es como 
se entiende de qué manera se desarrolla la vida y c uáles son las 
consecuencias que se producen si alteramos las cond iciones al generar 
tantos deshechos ya sea tecnológicos  o de otros ma teriales, 
 
   Que, la naturaleza que nos rodea y la vida conti nuamente 
realiza procesos, químicos, físicos y biológicos qu e debemos entender y si 
es posible desde corta edad porque es muy important e para el desarrollo 
psíquico y físico de las personas, 
 
   Que, el conocimiento de las ciencias es entrar e n un mundo 
que tocamos todo los días pero que no vemos porque necesitamos entender 
cómo funciona .porque  es apasionante y que al cono cerlo se despejan 
muchas dudas e inseguridades, 
                                   
   Que, es necesario que el estado le dé la oportun idad a todos 
de conocer el mundo científico-tecnológico y que me jor manera de hacerlo 
acercándose a la gente para que lo conozca jugando,  
 
   Que, programas de ciencia divertida ya se están llevando 
adelante en otras localidades de la Pcia de Buenos Aires organizadas por 
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la Universidad del Centro y es necesario informarse  para ponerlo en 
práctica también en nuestra comunidad, 
 
   Que, un programa similar lo está  llevando adela nte en la 
Pcia de Buenos Aires, la secretaría de desarrollo d e la ciudad de Tandil 
en conjunto con la Universidad del centro y con la colaboración del 
voluntariado Universitario del Ministerio de educac ión de la Nación, 
 
   POR ELLO LOS CONCEJALES DEL  BLOQUE DE LA UNION CIV ICA 
RADICAL PONE A CONSIDERACIÒN DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

R E S O L U C I O N 
 
ARTICULO 1:  Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del área  que 
corresponda cree el Programa denominado “Ciencia di vertida en los Barrios“ 
y que el mismo se promocione basado en dos lemas “p rohibido no tocar“ y  “ 
aprender haciendo”. 
 
ARTICULO 2:  Dicho programa será una muestra itinerante por los  barrios de 
nuestra ciudad y deberá contar con experiencias cie ntífico-tecnológicas de 
contenido sencillo según los temas que se traten, q ue estén a la vista y 
al alcance de alumnos, docentes y público en genera l, para que puedan 
manipularlas por sí mismos y llegar a la explicació n de la experiencia 
científica que están observando 
 
ARTÍCULO 3:  De forma.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº 1745  
 

___________________________ 

1.9  
Expediente Nº 4084-152HCD/13 

VISTO:  
       La necesidad de crear elementos que embellez can nuestra ciudad, 
modernizándola para aumentar su atractivo turístico  y la fuentes de agua 
iluminadas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, las fuentes de agua son adornos dentro de u na ciudad, 
que poseen numerosas versiones, ya que se las encue ntra  con  aguas 
danzantes y música que,  juntos conforman un espect áculo digno de ver o 
simplemente chorros de agua y cascadas iluminadas, con grandes piletas o 
no y con el agregado de elementos que le dan más cu erpo o simplemente la 
existencia de los chorros de agua, 
                                            
   Que, tenemos numerosos lugares muy lindos  como plazas, 
rotondas y paseos donde ubicar una fuente de agua i luminada, 
                                            
   Que, existen sistemas de riego y electricidad en  todos esos 
lugares que ampliándolos pueden abastecer  a la fue nte, 
                                             
   Que, como ejemplo cercano tenemos la fuente que se encuentra 
en la ciudad de Viedma en la intersección de Avenid a Costanera con Avenida 
25 de Mayo, 
                                             
   Que, ubicar este tipo de elementos en lugares cl aves en una 
ciudad completan  el paisaje y se transforman en un  lugar obligado para 
las fotos de los turistas y vecinos, 
                                              
   Que, son sin lugar a dudas las fuentes iluminada s un 
elemento de color que le dan un toque de distinción  y movimiento al 
paisaje pero también alegría a la gente, sobre todo  a los niños atrayendo 
su atención, 
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   POR ELLO LOS CONCEJALES DEL BLOQUE DE LA UNION C IVICA 
RADICAL PONE A CONSIDERACIÒN DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

R E S O L U C I O N 
 
ARTICULO 1:  Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del área  que 
corresponda, realice las consultas necesarias para ubicar una fuente de 
agua, iluminada, que puede ser de aguas danzantes o  no, más sencilla o más 
compleja, en sectores como el parque Piedra Buena, las rotondas de acceso 
a la ciudad, plazas, etc. 
 
ARTICULO 2:  Que dicha fuente tenga en cuenta el reciclado del agua que se 
utiliza en la medida de lo posible, salvo los días que se realicen tareas 
de mantenimiento  y limpieza  
 
ARTÍCULO 3 : De Forma.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº 1746 

 
___________________________ 

1.10   
Expediente Nº 4084-153HCD/13 

VISTO: 
   Las posibilidades ilimitadas que nos ofrece la g ran extensión de 
costa marina que posee nuestro distrito y la existe ncia de una riqueza 
ictícola sin límites, con condiciones naturales exc epcionales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la maricultura es una rama especializada de  la 
acuicultura involucrada en el cultivo de organismos  marinos para productos 
alimenticios y otros en tanques ubicados en mar abi erto, en una sección 
cerrada del océano, o en estanques o canales que se  llenan con agua de 
mar. Un ejemplo de esto último son los cultivos o g ranjas de peces 
marinos, incluyendo por ejemplo pescados y mariscos , o las ostras y algas 
en estanques de agua salada, 
                                         
   Que, posteriormente la maricultura da lugar a la  creación de 
productos no alimenticios que  incluyen: harina de pescado, agar 
nutritivo, joyas (por ejemplo, las perlas cultivada s), y cosméticos, 
                                          
   Que, El desarrollo de la maricultura debe ser so stenida por 
la investigación básica y aplicada y por el desarro llo en campos 
importantes como la nutrición, la genética, sistema s de gestión, 
manipulación del producto, y socio-economía, 
                                           
   Que, existen como opciones sistemas cerrados que  no tienen 
interacción directa con el entorno local o sistemas  abiertos, en el primer 
caso, la inversión y los costos operativos son actu almente muy superiores 
a las jaulas abiertas, lo que limita a su papel act ual como criaderos, 
                                            
   Que, la acuicultura marina sostenible promete be neficios 
económicos y ambientales y que la economía de escal a implica que se puede 
producir peces a un costo menor que la pesca indust rial, dando lugar a una 
mejor alimentación humana y la eliminación gradual de la pesca no 
sostenible por lo tanto los peces de maricultura ta mbién se consideran de 
mayor calidad que los peces criados en estanques o tanques, y ofrecen 
mayores opciones de especies,  
                                         
   Que este aporte de productos de manera constante  y con 
control de calidad ha permitido la integración en l os canales del mercado 
de alimentos donde cada día gana más espacio y la i ncumbencia laboral se 
hace más amplia, por ejemplo: 
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EN LA ACTIVIDAD ACADÉMICA Y CIENTIFICA 
Ejecución de tareas (bajo supervisión profesional) en el marco de 
los planes de investigación, extensión y experiment ación, ya sea en 
organismos oficiales o privados, en temas vinculado s a la actividad 
pesquera y a la maricultura.  
 
EN LA ACTIVIDAD PROFESIONAL   
• Organización y gestión interna de la producción d e plantas 
procesadoras de pescados y mariscos y establecimien tos de 
maricultura. • Desarrollo de procesos productivos e n plantas 
procesadoras de pescados y mariscos y en criaderos de organismos 
marinos.  
• Coordinación y organización de la gestión del arm amento de flotas 
pesqueras.  
• Supervisión de tareas generales de plantas pesque ras y de 
cultivos marinos.  
• Planificación y ejecución de estudios de costos d e producción y 
operación de plantas, flotas pesqueras y establecim ientos de 
maricultura.  
• Diseño y experimentación de artes de pesca, métod os de captura y 
sistemas de cultivo.  
• Evaluación de la operatividad y eficiencia de art es de pesca y 
procesos productivos.  

 
   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIV ICA RADICAL 
PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

 
R E S O L U C I O N  

 
ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del área  que 
corresponda realice el análisis y los estudios nece sarios para la creación 
de una escuela de maricultura en la localidad de Sa n Blas, ya que en la 
actualidad existe una en San Antonio Oeste que depe nde de la Universidad 
del Comahue con muy buenos resultados lo que implic a que está comprobada 
su utilidad sobre todo en el campo de la educación,  la producción y el 
turismo y que contemple los objetivos siguientes: 

 
El profesional formado en esta carrera técnica tend rá una capacitación 
acorde con las necesidades actuales y proyectadas p ara el futuro en el 
sector de la extracción y producción marina regiona l.  
La misma tendrá  dos años y medio de duración, 
Los alumnos se graduarán con el título  de Técnico en Producción 
Pesquera y Maricultura, 
La carrera brindará una adecuada formación sobre la  biología de los 
recursos marinos, los sistemas y potencialidades de  la producción 
marina y ofrecerá un fuerte componente de capacitac ión en todos los 
aspectos relacionados con la gestión y administraci ón empresarial. 
El plan de estudios incluirá contenidos que oriente n al futuro 
profesional hacia el conocimiento específico de las  diferentes 
especialidades relacionadas con la modalidad de la carrera técnica. 
La formación a la que accederán los alumnos de la c arrera se 
presentará desde el punto de vista de los recursos a explotar, de las 
posibilidades en cuanto a producción acuícola (cult ivos marinos) e 
incorporará un pujante enfoque en la tecnología de los procesos. 
 

ARTICULO 2º:  Solicitar al Poder Ejecutivo que tenga en cuenta e l programa 
de la escuela de maricultura de la Universidad del Comahue como modelo a 
seguir, ya que dicha Universidad ha sido pionera en  el campo de la 
investigación biológica marina de nuestras costas, con  más de 40 años de 
experiencia y ha devuelto a la sociedad a profesion ales que hoy cumplen 
funciones muy importantes en muchas provincias de n uestro país, el cual  
se anexa a este proyecto de resolución. 
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ARTÍCULO 3º:  Solicitar al Poder Ejecutivo gestione ante las aut oridades 
que corresponda la posibilidad de incorporar materi as afines o 
reconsiderar la modalidad de la escuela secundaria de Bahía San Blas. 
 
ARTÍCULO 4º:  De Forma.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON AGREGADO DEL ARTICULO 3ERO.  
REGISTRADO BAJO Nº 1747  
 

___________________________ 

1.11 
Expediente Nº 4084-154HCD/13 

VISTO: 
   La necesidad de generar espacios y nuevas altern ativas  para los 
artesanos durante todo el año y darle mayor continu idad a su actividad, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, uno de los lugares más importantes que tiene n uestra 
ciudad en lo que hace a la frecuencia de personas q ue transitan por el 
lugar es el ingreso por calle H. Irigoyen, 

  
Que, es muy importante darle continuidad a la activ idad de 

los artesanos durante todo el año ya que sabemos qu e de esa forma se 
transforma en una actividad económica sustentable, viable con un ingreso 
económico que permite a las familias tener un stand ard de vida mejor, 

 
Que, en un lugar como el que mencionamos enclavado en una 

zona barrial de mucha población, permitiría a los v ecinos comprar 
mercadería a mejor precio, 

 
Que, además es una vidriera importante de nuestra c iudad y 

un paseo que posee espacio para que el público tran site sin 
inconvenientes, 

 
Que, con la obra pública planificada para ese secto r se le 

puede agregar esta actividad los días domingo y de esa manera completar un 
escenario activo para los vecinos y turistas que in gresan los fines de 
semana, 

 
Que, no es necesario armar infraestructura fija ya que los 

puestos pueden ser desarmables con energía propia s i es necesario y cada 
artesano llevará lo suyo, 

 
Que, simplemente con la instalación de baños químic os y 

adecuando un sector se tendrá un lugar ideal para l a artesanía y la 
cultura, 

 
Que, los días domingo, se puede comenzar durante la  mañana 

hasta la tarde y aprovechando a partir de la próxim a primavera que el 
clima mejorará y los días serán más extensos, 

 
Que, los días domingo son ideales para crear esta a ctividad 

porque la gente tiene tiempo para pasear y porque e l tránsito disminuye en 
la ciudad, y si no existe la alternativa de desviar  el tránsito que viene 
de Viedma por Liborio Bernal y el de Patagones a Vi edma por Leonardo 
Costa, lo que transformará el sector desde Padre Be rtolone hasta Boulevard 
Perito Moreno en un sector Peatonal, 

   
Que, además se puede adecuar uno de los espacios va cíos 

aledaños para el estacionamiento de vehículos, dond e también a través de 
las propinas que reciban los cuidadores que previam ente sean capacitados, 
se puede sostener y mantener dicho espacio y genera r una motivación para 
el barrio y un ingreso económico para las personas que cuiden los autos  
de los asistentes, 
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POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA  RADICAL 

PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

R E S O L U C I O N 
 
ARTÍCULO 1:  Solicitar al Poder Ejecutivo que evalúe la posibil idad de 
establecer un sector para los artesanos y eventos c ulturales, en el 
ingreso de calle H. Irigoyen los días domingo desde   horas de la mañana 
hasta la tarde entre calle Padre Bertolone y Boulev ard Perito Moreno a 
partir del mes de septiembre.  
  
ARTÍCULO 2:  Solicitar se coloquen baños químicos, y a los arte sanos que 
asistan al lugar con el permiso Municipal correspon diente y con la 
condición de armar un puesto artesanal que sea desa rmable y con las 
dimensiones y características que se establecerán p ara el diseño y el 
tamaño del mismo. 
 
ARTÍCULO 3:  Solicitar se designe un espacio  vacío y calles al edañas  para 
el estacionamiento de vehículos con cuidadores capa citados y 
pertenecientes a los barrios vecinos. 
 
ARTICULO 4:  Solicitar se evalúe la posibilidad de adecuar el s ector para 
desviar el tránsito si fuera necesario por las call es paralelas a H. 
Irigoyen denominadas Liborio Bernal y Leonardo Cost a transformándolo en 
peatonal para evitar inconvenientes. 
 
ARTÍCULO 5:  De Forma.  

 
A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 
 

___________________________ 

1.12   
Expediente Nº 4084-155HCD/13 

VISTO: 
   El próximo vencimiento de la prórroga de la ley Número  12322 , que 
contempla la exención del pago del Impuesto de la P cia de Buenos Aires  
conocido como Ingreso Bruto, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, es necesario informar a la población y a todas  las 
instituciones  que el 31 de Diciembre de 2014 vence rá la prórroga que se 
estableció en cinco años de la ley 12322 , que cont empla la exención en el 
pago del impuesto de ingresos brutos, 

          
   Que, por este motivo se debe realizar una reunió n con los 
representantes de todas las instituciones para coor dinar las acciones a  
seguir junto a la comunidad y tomar iniciativas ten dientes, a conseguir la 
prórroga definitiva y por tiempo indeterminado de e sta ley que es 
fundamental para nuestro distrito que se encuentra en permanente 
emergencia y en desventaja con respecto al resto de  la Pcia debido a las 
condiciones climáticas imperantes en nuestro medio ,la superficie de 
nuestro territorio y otros factores como la distanc ia, que nos separa de 
la ciudad capital, lo que dificulta enormemente la relación que mantenemos 
con la misma, 

 
   Que, todos estos factores aumentan nuestros cost os como 

comunidad ya que nuestros funcionarios continuament e deben viajar a 
realizar trámites que implican gastos muy important es y además después 
esperar para que los mismos se concreten ya que los  resultados muchas 
veces no son inmediatos y por lo general hay que se guir insistiendo 
durante  meses para conseguir resultados, 
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       POR ELLO LOS CONCEJALES DEL HCD PONEN A CONSIDERACIÒN EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

R E S O L U C I O N 
 

ARTICULO 1º:  Invitar del HCD al Poder Ejecutivo y a los represe ntantes de 
las instituciones intermedias de nuestro Distrito a  participar de una 
reunión en el mes de Agosto con el objeto de inform ar el próximo 
vencimiento de la prórroga de la ley 12322 el próxi mo 31 de Diciembre de 
2014 y además coordinar las acciones que se llevará n en conjunto, a 
efectos de conseguir la sanción definitiva y por ti empo indeterminado de 
dicha ley,  que exime a nuestro Distrito de tributa r el impuesto 
denominado Ingreso Bruto. 
 
ARTICULO 2º:  Declárese de Interés Municipal y de categoría de p olítica de 
estado a las acciones que se lleven adelante a part ir de las conclusiones 
a las que se arriben en  dicha reunión con el objet ivo de que la comunidad  
tome conciencia de la importancia que tiene esta in iciativa para el 
desarrollo de nuestro Distrito y la región. 
 
ARTÍCULO 3º:  De Forma.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES  
REGISTRADO BAJO Nº: 1748 
 

___________________________ 

1.13   
Expediente Nº 4084-156HCD/13 

VISTO:  
       El incremento del tránsito vehicular en el p uente Basilio Villarino 
producto del cierre del Puente Ferrocarretero; y  
 
CONSIDERANDO: 
   Que el día 23 de junio próximo pasado ocurrió un  accidente 
de extrema gravedad en el Puente Basilio Villarino donde lamentablemente 
una persona perdió la vida; 
  
   Que los riesgos de siniestros en los horarios pi co se han 
incrementado considerablemente, lo que amerita toma r las medidas 
necesarias para evitar futuros accidentes y mejorar  las condiciones de 
transitabilidad tanto para los vecinos de Carmen de  Patagones y Viedma que 
utilizan el puente a diario, como de los viajeros q ue cruzan el Rio Negro 
ocasionalmente; 
  
   Que en distintas rutas y autopistas del país, de  similares 
características a las del puente Basilio Villarino,  en las que existen dos 
carriles para cada sentido de circulación, pueden o bservarse muros o 
artefactos de señalización y división de ambos sent idos que evitan que los 
automovilistas voluntaria o involuntariamente invad an el carril contrario 
produciendo peligrosos accidentes; 
  
   Que en razón de lo expuesto resulta impostergabl e que las 
autoridades pertinentes realicen las obras necesari as para evitar futuros 
accidentes; 
  
   Que teniendo en cuenta que el Puente Basilio Vil larino se 
encuentra ubicado en la Ruta Nacional N 3 correspon de solicitar a Vialidad 
Nacional como autoridad de aplicación que efectúe l as obras de 
infraestructura necesarias para proceder a la divis ión de ambos sentidos 
de circulación en todo el trayecto del mencionado p uente;  
  
   POR ELLO, LOS CONCEJALES DEL BLOQUE DE LA UNION CIV ICA 
RADICAL, PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
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R E S O L U C I O N 

 
ARTICULO 1º:  Solicitar a las autoridades de Vialidad Nacional q ue efectúen 
las obras de infraestructura en el Puente Basilio V illarino ubicado en la 
ruta Nacional Nº 3 entre las ciudades de Viedma (Ri o Negro) y Carmen de 
Patagones (Provincia de Buenos Aires), que impidan la invasión del carril 
contrario por parte de los automovilistas que circu lan en sentido 
opuesto.- 
 
ARTÍCULO 2º:  Se invite al Concejo Deliberante de Viedma para su  adhesión. 
 
ARTÍCULO 3º:  De Forma.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES 
REGISTRADO BAJO Nº 1749  

___________________________ 

1.14   
Expediente Nº 4084-157HCD/13 

VISTO: 
       Lo planteado en el expediente 4084 – 1135/2009, en cuanto a la 
necesidad de imponer nombre a las calles de las dis tintas localidades de 
nuestro Distrito que aún se encuentran sin identifi car, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

 Que, resulta imprescindible que la comunidad en pl eno, a 
través de sus Instituciones pueda formar parte de u n proceso de 
reconocimiento, identificación y puesta en valor de  personas, hechos 
históricos o cualquier otra situación que de alguna  manera forme parte de 
la historia y la identidad de cada una de nuestras comunidades, y que 
merezca o haya adquirido el mérito de honrar con su  nombre a alguna de las 
arterias de nuestras comunidades. 

          
 Que, en cada una de las localidades existen hombre s, mujeres, 

instituciones o acontecimientos que de una manera u  otra han sido 
determinantes en el devenir de nuestras comunidades  y que con el paso del 
tiempo han constituido nuestro inconsciente colecti vo desde el cual se 
cimienta nuestro origen, identidad y sentido de per tenencia. 

 
 Que, en el marco de un proceso global de reparació n y 

revalorización histórica resulta imprescindible gen erar medidas locales 
que impongan claridad y justicia a nuestra historia , honrando y 
reconociendo a los que verdaderamente hicieron y ha cen a la grandeza de 
nuestros pueblos.  

                       
 Que, en el mencionado proceso seguramente nos enco ntraremos 

con personalidades, personajes, artistas, intelectu ales, héroes locales, 
religiosos, deportistas, dirigentes políticos, mili tantes sociales, 
docentes, combatientes, referentes de instituciones , profesionales, etc. 
hombres y mujeres comunes, que forman parte de nues tro pasado, pero 
también de nuestro presente, y que de una forma u o tra han sido 
protagonistas de la construcción de nuestra histori a y nuestra identidad. 

                 
 Que, se entiende conveniente que en dicho proceso de 

resarcimiento y reconocimiento histórico, además de  sucesos de nuestra 
historia lejana y cercana, sean reconocidas no solo  personas fallecidas, 
sino que por el contrario esta reparación imponga u n merecido 
reconocimiento a personas vivas que con su accionar  hayan colaborado de 
manera determinante en el crecimiento, consolidació n y progreso de 
nuestras comunidades.  

 
 Que, resulta fundamental que los nombres que surja n provengan 

del seno mismo de las comunidades involucradas, for mando parte de un 
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proceso de reconocimiento e identificación territor ial en el cual las 
Instituciones locales (museos, bibliotecas, escuela s, etc.) articuladas 
con nuestros  niños y jóvenes  tengan un rol determ inante y protagónico, a 
fin de que todos los actores sociales se sientan pa rtícipes, generando un 
espacio de aprendizaje y toma de conciencia, lo cua l es fundamental a la 
hora de construir y entender nuestra identidad. 

 
 Que, en este contexto, es necesario sensibilizar a  la 

comunidad en general y a las  generaciones venidera s en particular sobre 
la base de la participación ciudadana y la construc ción colectiva. 

 
 Que, la elección democrática de nombres propuestos  por la 

comunidad fomenta el arraigo, la pertenencia y prop ician el ejercicio de 
valores tales como el reconocimiento a las generaci ones mayores, las 
celebraciones de hechos o momentos significativos p ara la memoria común. 

              
 Que, se trata de un proceso de elección democrátic a, con eje 

en la participación de las instituciones locales (e n especial las 
educativas), una conversación ciudadana  que revise  el pasado de cara al 
presente y al futuro. 

 
 Que, dicho proceso podrá aceptar la revisión de al gunos de 

los nombres impuestos con anterioridad. En todos lo s casos de revisión o 
recomendación de nombres se deberá acompañar su fun damentación y avales 
respectivos.  

 
 Que, resulta fundamental sensibilizar a las nuevas  

generaciones, en tantos protagonistas activos de su s propias comunidades, 
a fin de reflexionar  sobre su historia, como condi ción fundamental para 
entender el  presente y proyectarse hacia el futuro . 

             
 Que, los nombres elegidos por la comunidad fomenta n el 

arraigo simbólico, ofrecen identificaciones claras y consensuadas y 
consolidan el espíritu de pertenencia.  

             
 Que, los nombres democráticamente elegidos permite n apreciar 

y honrar a las generaciones anteriores, celebrar lo s momentos más 
significativos de la memoria común y discernir los acontecimientos más 
relevantes de la época contemporánea. 

             
 Que, un nombre condensa energías colectivas, sinte tiza ideas, 

simboliza ideales, inspira ejemplos, por lo que las  denominaciones 
elegidas deberán  honrar a los protagonistas de la vida y de la historia 
de cada una de las comunidades. 

                
 Que, además de todo lo mencionado, la ausencia de 

identificación de muchas de nuestras calles, ocasio na un severo 
inconveniente al momento de las distintas diligenci as catastrales y 
dominiales que se realizan desde las distintas depe ndencias municipales, 
perjudicando no solo la eficiencia del Estado sino también los intereses 
de los vecinos involucrados. 

                      
 Que, para que este proceso se consolide y tenga su s frutos es 

necesario que el Estado Municipal se involucre de m anera directa siendo el 
encargado de poner en marcha y coordinar, en cada u na de las localidades 
de nuestro Distrito, un proceso de selección e iden tificación de  
personas, hechos históricos o cualquier otra situac ión que de alguna 
manera forme parte de la historia y la identidad de  cada una de nuestras 
comunidades, y que merezca o haya adquirido el méri to de honrar con su 
nombre a alguna de las arterias de nuestras comunid ades. 

 
 Que, dicho  proceso o programa de selección deberá  incluir a 

las áreas de Cultura y Patrimonio Histórico Municip al, desde las cuales se 
deberá generar  una real convocatoria por todos los  medios pertinentes a 
todas aquellas instituciones protagonistas de cada una de nuestras 
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localidades especialmente las educativas, estipulan do tiempos perentorios, 
mecanismos de  participación  y criterios de selecc ión, a fin de que el 
resultado final sea un reflejo de la voluntad de la  comunidad involucrada. 

 
 POR TODO ELLO EL BLOQUE FRENTE JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE; 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º:  Establecer en cada una de las localidades que form an parte de 
nuestro Distrito y a través de las áreas pertinente s del Departamento 
Ejecutivo, un Proceso Democrático de Selección e Identificación d e nombres 
a fin de conformar un Registro Distrital, para el cual deberá dictaminar 
un reglamento pertinente para el funcionamiento del  mismo.- 
 
ARTICULO 2º:  Los nombres de dicho Registro, serán destinados a la 
imposición de denominaciones de las actuales calles  que aún se encuentren 
sin identificación, o  aquellas arterias que surjan  en el futuro.- 
 
ARTÍCULO 3º:  El proceso elegido deberá respetar el  espíritu de  la 
presente norma, el cual queda detallado de manera c lara en los 
considerandos de la misma.- 
 
ARTÍCULO 4º:  Los nombres seleccionados en la consulta y por el consenso de 
los integrantes de la comunidad de cada una de las localidades, serán 
elevados al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE el que da rá la aprobación 
definitiva.- 
 
ARTICULO 5º:  De Forma. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
PASE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 

___________________________ 

1.15  
Expediente Nº 4084-158HCD/13 

VISTO: 
       La necesidad de generar un espacio que funci one como playa de 
estacionamiento en la zona céntrica de la ciudad bu scando mejorar el 
tránsito y evitar la aglomeración de vehículos, y; 
 
CONSIDERANDO: 

          Que existe una manzana vacía en plaza Vil larino que podría 
funcionar como playa de estacionamiento, 

 
          Que, haciéndole algunas adecuaciones míni mas, para que 

cumpla dicha función, como designar el lugar de ing reso y egreso con una 
garita de control, colocar alguna cartelería indica tiva, colocar un límite 
en el perímetro de la misma, se puede utilizar como  playa de 
estacionamiento de día, sobre todo para ayudar a de scongestionar el 
tránsito en horas de la mañana, 

 
           Que, el control del estacionamiento pued e estar a cargo de 

personas discapacitadas o que no tienen la posibili dad de cumplir otras 
funciones, 
      
               Que, con un valor mínimo mucha gente  evitará dejar el auto 
estacionado en la calle buscando un lugar más segur o y los fondos 
recaudados ayudarán a personas que tienen  dificult ades  para  insertarse 
en el mundo laboral, 
                             
   Que, el tamaño de la plaza lo permite y puede cu mplir una 
función de mayor utilidad en ese sector, 
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   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA  RADICAL 
PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

R E S O L U C I O N 
 
ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Poder ejecutivo que a través del área  que 
corresponda instale en la manzana de plaza Villarin o ubicada en Dr. Baraja 
y Piedra Buena una  playa de estacionamiento  de dí a, designando ingreso, 
egreso, límite perimetral de la misma, cartelería a decuada y casilla de 
control. 
 
ARTICULO 2º:  Designar a las asociaciones de discapacitados o pe rsonas con 
problemas de movilidad, que realicen el control y a dministración  de los 
fondos que se recauden 
 
ARTÍCULO 3º:  De forma.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
PASE A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 

___________________________ 

1.16  
Expediente Nº 4084-159HCD/13 

VISTO: 
       La necesidad de la vecina Ramona Angélica Ba rrionuevo de Soberón de 
contar con red de gas domiciliaria, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que,  la misma reside en calle Combatiente de Ma lvinas Nº 
250, entre calle Cristóbal Colón y Francisco de Vie dma. 
                                   
   Qué,  es una persona avanzada en edad; viuda des de marzo del 
presente año, haciéndose difícil para ella solventa r los gastos de 
extensión y conexión de gas domicilio. 
                                   
   Que, sería pertinente poder actuar como estado m unicipal  en  
este caso en particular, y en general por quienes m ás nos necesitan, 
velando por mejorar su calidad invirtiendo en una o bra factible, saludable 
y perdurable en el tiempo como lo es contar con la red de gas en ese 
sector.  
 
   POR TODO ELLO EL BLOQUE PERONISTA UNIÓN CELESTE Y B LANCO, 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EL 
SIGUIENTE PROTECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1º:  Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, 
a  través del área correspondiente, analice la fact ibilidad de realizar la 
obra de extensión de  red de gas en calle Combatien tes de Malvinas, entre 
Cristóbal Colón y Francisco de Viedma de Carmen de Patagones 
 
ARTÍCULO 2º:  Solicitase al Departamento Ejecutivo, envíe un Asi stente 
Social Municipal al domicilio de la señora Ramona A ngélica Barrionuevo de 
Soberón – DNI 5.338185 
 
ARTÍCULO 3º: De forma  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
REGISTRADO BAJO Nº 70  

__________________________ 

1.17  
Expediente Nº 4084-160HCD/13 

VISTO: 
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   Las iluminarias ubicadas en las calles del Barri o Esperanza de la 
localidad de Villalonga; y. 
 
CONSIDERANDO: 
    Que, gran parte del barrio se encuentra sin ilu minación por 
el deterioro de las mismas debido al paso del tiemp o.- 
     
   Que, la falta de las mismas hace factible los ri esgos e 
incomodidades para los ciudadanos que viven o trans itan el barrio.- 
     
   Que, con el objeto de prevenir hechos delictivos  se vería 
con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área 
correspondiente, realice el recambio de luminarias del mencionado barrio.- 
     
   POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTAS UNIÓN 
CELESTE Y BLANCO DEL PARTIDO DE PATAGONES, ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1°:  Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
área que corresponda, vea factible realizar el reca mbio de luminarias en 
la vía pública del Barrio Esperanza de la localidad  de Villalonga. 
 
ARTÍCULO 2°:  De forma.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
REGISTRADO BAJO Nº 71  

___________________________ 

 
 

II - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION 
 

 

Comisión de Tierras y Obras Públicas 

2.2   
Expediente Nº 4084-009/13 

VISTO: 
      El Expediente Nº 4084 – 009/13, y. 
 
CONSIDERANDO:                           
   Que, mediante el mismo el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipal, tramita la obra: CORDON CUNETA EN CARMEN DE 
PATAGONES.- 
  
   Que, por Decreto Municipal Nº 168/13, se llamó a  Registro de 
Oposición con la pretensión de declarar de Utilidad  Pública y Pago 
Obligatorio la Obra,  por el término de 10 (diez) d ías hábiles en un todo 
de acuerdo a las Leyes y Ordenanzas Vigentes, por l o que corresponde la 
declaración  de Utilidad Pública y Pago Obligatorio .- 

   Que, en tal sentido se debe dictar la norma lega l pertinente 
– Proyecto de Ordenanza - y elevar las actuaciones al H. Concejo 
Deliberante. 
          
               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
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ARTICULO 1º:  Declárese de Utilidad Pública y Pago Obligatorio l a obra:  
CORDON CUNETA EN CARMEN DE PATAGONES, a los vecinos propietarios de los 
inmuebles ubicados sobre las calles: 
 

- CALLE BELLA FLOR e/ SOR VALLESE Y CELEDONIO MIGUE L- 
 
ARTICULO 2º:  El precio estimado de la Obra se estipula en la su ma  de 
Pesos CIENTO SETENTA ($170,00) el metro lineal.  
 
Modalidad de Ejecución:  Obra por contrato.  
Forma de Pago: 
Contado 10% descuento.- 
Hasta 6 cuotas sin interés.- 
Hasta 12 cuotas con interés de 6% anual sistema amo rtización Francés.- 
Plan especial según informe de Acción Social.- 
 
ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORIA. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1581 

6 VOTOS POSITIVOS – 5 ABSTENCIONES -   
___________________________ 

2.3   
Expediente Nº 4084-4820/12 

VISTO: 
       El Expediente Nº 4084 – 4820/12, y. 
 
CONSIDERANDO:  
   Que, mediante el mismo el Secretario de Obras y Ser vicios 
Públicos Municipal, tramita la obra: CORDON CUNETA EN VILLA LINCH - CARMEN 
DE PATAGONES. 
  
               Que, por Decreto Municipal Nº 368/13 , se llamó a Registro 
de Oposición  con la pretensión de declarar de Util idad Pública y Pago 
Obligatorio la Obra,  por el término de 10 (diez) d ías hábiles en un todo 
de acuerdo a las Leyes y Ordenanzas Vigentes, por l o que corresponde la 
declaración  de Utilidad Pública y Pago Obligatorio . 
 
               Que, en tal sentido se debe dictar l a norma legal 
pertinente – Proyecto de Ordenanza - y elevar las a ctuaciones al H. 
Concejo Deliberante.- 
          
               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Declárese de Utilidad Pública y Pago Obligatorio l a obra: 
CORDON CUNETA EN VILLA LINCH – CARMEN DE PATAGONES, a los vecinos 
propietarios de los inmuebles ubicados sobre las ca lles: 
 
- CALLE ITAPARICA e/ C. MIGUEL Y LORENZO WINTER.- 
- CALLE LORENZO WINTER e/ ITAPARICA Y BELLA FLOR.- 
- CALLE LUIS PY e/ ITAPARICA Y BELLA FLOR.- 
- CALLE DUFOUR e/ ITAPARICA Y BELLA FLOR.-  
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ARTICULO 2º:  La modalidad de la Ejecución se realiza por obras por  
contrato. 
  
Forma de Pago: 
Contado 10% descuento. 
Hasta 24 cuotas con interés de 10% anual sistema am ortización Francés.- 
Plan especial según informe de Acción Social. 
 
ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORIA.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1582 

7 VOTOS POSITIVOS – 5 ABSTENCIONES.  
___________________________ 

2.4   
Expediente Nº 4084-409/13 

VISTO: 
      El expediente 4084-409/13 en el cual se gesti ona la imposición de 
nombre a la plaza ubicada en la intersección de las  calles Thorne y José 
de la Peña y, 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, de fojas 2 a fojas 33 incorpora una pequeña  referencia 
histórico-biográfica de tres de los nombres propues tos oportunamente por 
los vecinos a la Comisión de Fomento del barrio que  corresponden a: 
Natalio Negro, Juan Corsino, Inmigrantes Italianos y Plaza de los 
Inmigrantes; 
 
           Que, a fojas 44 obra la opinión favorabl e del Director del 
Museo Histórico Regional “Emma Nozzi”; 
 
           Que, de acuerdo al informe obrante a Fs.  41 y el Acta a 
fojas 42 consta la realización de un acto elecciona rio en el cual 
participaron en número importante los vecinos del b arrio;  
 
           Que, de este acto surge electo el nombre  de PLAZA DE LOS 
INMIGRANTES por mayoría de votos sobre los otros po sibles nombres, y los 
que se fueron agregando por iniciativa de algunos v ecinos; 
 
           Que, el proceso de designación fue super visado por el 
Subsecretario de Gobierno de la Municipalidad de Pa tagones quien rubrica 
el acta junto con el Sr. Intendente Municipal en fu nción de dar carácter 
oficial al acto,  
 
           Que, atento la metodología utilizada se ha garantizado la 
participación de la comunidad más directamente invo lucrada por lo que no 
se haría necesario proceder de acuerdo al apartado a) del artículo 2º de 
la ordenanza nº 140/2004 en esta oportunidad, 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º  Desígnese a la plaza ubicada en la intersección de  las calles 
Thorne y José de la Peña de la localidad de Carmen de Patagones con el 
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nombre de “PLAZA DE LOS INMIGRANTES” a partir de la promulgación de la 
presente. 
 
ARTICULO 2º:  Determinase que, por esta única vez y en función de              
la metodología utilizada,  se obvie lo dispuesto en  el artículo 2º, 
apartado a) de la Ordenanza nº 140/2004.  
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1583 

___________________________ 

2.5   
 Expediente Nº 4084-458/13 

VISTO: 
   El pedido efectuado por la COMISIÓN DE FOMENTO D EL BARRIO “EL 
PROGRESO” de PATAGONES, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fs. Uno (1) obra la solicitud, en la que exponen la 
necesidad de utilización de la vivienda ubicada en el predio del 
Polideportivo Municipal, para ser destinada a la re alización de 
actividades propias de la entidad y darle un mejor y mayor provecho para 
el bien común de los vecinos del citado Barrio; 
             
               Que, a fs. Uno (1) vlta. El Sr. Inte ndente Municipal da su 
conformidad para el fin propuesto; 
             
               Que, es facultad del Honorable Conce jo Deliberante autorizar 
la cesión antes dicha,  
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
 

ARTÍCULO 1°:  Apruébese el Convenio de Comodato Nº 05/13, suscri pto entre 
la Municipalidad de Patagones y la Comisión de Fome nto del Barrio El 
Progreso de Carmen de Patagones, por el cual se ced e en uso a la Comisión 
la vivienda ubicada en el predio del Polideportivo Municipal, ubicado en 
calle Celedonio Miguel.  
 
ARTÍCULO 2°:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1584 

__________________________ 
2.6   

Expediente Nº 4084-140HCD/13 
VISTO: 
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       El expediente 4084 – 140HCD/13, y;   
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fojas 01, obra nota elevada por el Jefe d e la 
Prefectura Naval Argentina, Delegación Patagones, P refecto Juan Fernando 
Balmaceda, solicitando autorización para uso de esp acio público y corte de 
calles, sobre Avenida costanera, desde Prefectura h asta el Puente 
Ferrocarretero, y Avenida Colón, para el día 7 de J ulio a partir de las 
13.00 horas hasta las 16.30 horas, con motivo de re alizar una competencia 
atlética en conmemoración a celebrar el 30 de Junio  “Día de La Prefectura 
Naval Argentina”. 
 
   Que, se deberán implementar las medidas de preve nción 
correspondiente para el mantenimiento de la Segurid ad y el orden público. 
 
   Que, corresponde al Honorable Concejo Deliberant e, 
dictaminar el instrumento administrativo correspond iente.  
 
              POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBE RANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º:  Autorizase al Jefe de Prefectura Naval Argentina, Delegación 
Patagones, Prefecto Juan Fernando Balmaceda, al uso  de espacio público y 
corte de calles; Avenida Costanera desde Prefectura  hasta el puente 
Ferrocarretero y Avenida Colon, para el día 07 de J ulio del corriente 
desde 13.00 horas hasta 16.30 horas, con motivo de realizar una 
competencia atlética, en conmemoración al 30 de Jun io “Día de La 
Prefectura Naval Argentina”. 
 
ARTÍCULO 2º:  Se deberán implementar las medidas de prevención 
correspondientes para el mantenimiento de la Seguri dad y el orden público. 
 
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1585 

___________________________ 

2.7   
Expediente Nº 4084-139HCD/12 

VISTO: 
   El expediente 4084 - 139HCD/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fojas 01 obra nota elevada por el jefe de  prefectura 
Patagones, Prefecto Juan Fernando BALMACEDA, solici tando el corte de las 
calles Avenida Costanera, frente a la Prefectura Na val Argentina, con el 
motivo de festejar el DIA DE LA PREFECTURA NAVAL AR GENTINA. 
 
   Que, a fojas 02 obra autorización de los Preside ntes de 
Bloques, AD-REFERENDUM del cuerpo legislativo, facu ltando a la Prefectura 
Naval Argentina a realizar el corte de calles sobre  avenida Costanera, el 
día 03 de Julio desde las 10:00 hs. hasta las 12:30  hs aproximadamente, en 
conmemoración a realizarse el Acto central del DIA DE LA PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA. 
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   Que, se deberán tomar las medidas de prevención necesarias, 
durante los días solicitados, para el mantenimiento  de la seguridad y el 
orden público, con el fin de proteger la integridad  física de las personas 
concurrentes al evento procedentemente mencionado.  
 
   Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberan te, 
dictaminar el instrumento administrativo correspond iente. 
 
               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º:  Autorizase Prefectura Naval Argentina - Prefecto J uan 
Fernando BALMACEDA, a realizar el corte de calles s obre avenida Costanera, 
el día 03 de Julio desde las 10:00 hs. hasta las 12 :30 hs. 
aproximadamente, con motivo de conmemorar el DIA DE  LA PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA. 
 
ARTÍCULO 2º:  Se deberán tomar las medidas de prevención necesar ias, 
durante los días solicitados, para el mantenimiento  de la seguridad y el 
orden público, con el fin de proteger la integridad  física de las personas 
concurrentes al evento procedentemente mencionado.-  
 
ARTÍCULO 3º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1586 

___________________________ 

2.8   
Expediente Nº 4084-141HCD/13 

VISTO: 
    El expediente 4084 – 141HCD/13, y;   
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fojas 02 y 03 obra nota del Señor Gabriel  A. 
Salvador, solicitando autorización para la instalac ión y habilitación del 
Circo “Milenium”, en el predio del ferrocarril Aven ida Juan de la Piedra y 
25 de Mayo. 
 
   Que, a fojas 6 obra autorización de los presiden tes de 
Bloques, facultando AD_REFERUNDUM del Cuerpo Legisl ativo, al señor Gabriel 
Salvador, al uso del espacio público en el predio d el Ferrocarril, Avenida 
Juan de la Piedra y 25 de Mayo, para la instalación  y habilitación del 
Circo “Milenium”, por el período de 30 días, con un  programa  de funciones 
desde el 12/07/2013 al 28/07/2013 en horarios diurn os y nocturnos. 
 
   Que, se deberán implementar las medidas de preve nción 
correspondiente, para el mantenimiento de la Seguri dad y el orden público. 
 
   Que, corresponde al Honorable Concejo Deliberant e, 
dictaminar el instrumento administrativo correspond iente.  
 
               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
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O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º:  Autorizase al Señor Gabriel Adrián Salvador, al us o de 
espacio público en el predio del Ferrocarril, Aveni da Juan de la Piedra y 
25 de Mayo, para la instalación y habilitación del Circo “Milenium”, por 
un período de 30 días con un programa de funciones desde el 12 de Julio al 
28 de julio del corriente en horarios diurnos y noc turnos. 
   
ARTÍCULO 2º:  Se deberán implementar las medidas de prevención 
correspondientes, para el mantenimiento de la Segur idad y el orden 
público. 
 
ARTICULO 3º:  Solicítese a inspección General, remita a este HCD , todo tipo 
de trámite de habilitación del Circo Milenum, para que formen parte del 
expediente.  
 
ARTÍCULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORIA.  
 
CON MODIFICACIONES 
REGISTRADO BAJO Nº 1587 
 
8 VOTOS POSITIVOS – 2 ABSTENCIONES – 2 NEGATIVOS. 

___________________________ 
 
2.9   

Expediente Nº 4084-081HCD/13 
VISTO: 
   El expediente Nº 4084 – 081HCD/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fojas 01 y 02 obra nota del Consejo Acadé mico 
Institucional, Centro de Estudiantes y Autoridades del Instituto de 
Formación Docente y Técnico Nº 25, solicitando la i ntervención para que, 
una vez inaugurada la nueva sede de la Escuela Prim aria Básica Nº 2 
“Bartolomé Mitre”, se destine el edificio de la cal le Olivera y Comodoro 
Rivadavia, para el funcionamiento del Instituto de Formación Docente. 
 
   Que, dicha solicitud ha sido presentada antes au toridades 
Municipales, educativas locales y provinciales. 
 
   Que, el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 
25, trabaja hace más de cuarenta años, en nuestra l ocalidad, permitiendo 
el acceso a la Educación Superior de sectores popul ares de zonas alejadas 
de los grandes centros urbanos, con carreras docent es y técnicas que 
convocan a importante número de jóvenes y adultos. 
 
   Que, es necesario que el Departamento Ejecutivo interceda 
antes las autoridades que corresponda, a los efecto s de analizar dicha 
solicitud. 
 
               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  
 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º:  Solicitase al Departamento Ejecutivo, interceda an te las 
autoridades que correspondan, a fin de analizar lo solicitado por el 
Consejo Académico Institucional, Centro de Estudian tes y Autoridades del 
Instituto de Formación Docente y Técnico Nº 25.   
 
ARTÍCULO 2º:  Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corr esponda, 

pasar al Departamento Ejecutivo para su cumplimient o y/o conocimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante para su archivo  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1750 

___________________________ 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

2.12   
Expediente Nº 4084-382/13 

VISTO: 
       Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 –382/13 , y.–  

 
CONSIDERANDO: 
           Que mediante el mismo el  Sr. ICADE SAEZ -DNI.Nº 0.667.155,  
tramita la condonación deuda de la Tasa por Servici os Urbanos .- 
 

           Que obra en el citado expediente, el inf orme de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 
          

           Que es facultad del Honorable Concejo De liberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente.- 
 

               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad de la Sr a. ICADE 
SAEZ - DNI.Nº 0.667.155 ,  Tasa por Servicios Urbanos: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION A - MANZANA 82A- PARCEL A 16-  
INMUEBLE 21679   –  IMPORTE $ 1.006,58.- 
 
- Cuotas 1 a 12 – Año 2012.- 
 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORIA.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1588 
8 POSITIVOS - 4 ABSTENCIONES.  

_________________________ 

2.13   
Expediente 4084-487HCD/13 

VISTO:  
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       El pedido efectuado por la DELEGACION GAUCHA  “EL ESTRIBO”, de 
Stroeder, y  
 
CONSIDERANDO: 
               Que, por la misma solicitan la condo nación de la deuda por 
la Tasa por la Red Vial del inmueble designado cata stralmente como: 
Circunscripción VII – Parcela 680c  - Inmueble 5099 , por la suma de Pesos 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON TRES CTVOS. ($971,03) .- 
             
           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante, la 
aprobación de la misma.-   
 
               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIB ERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE:             

O R D E N A N Z A  

 
 

 
ARTÍCULO 1°:  Condonase la deuda a la DELEGACION GAUCHA “EL ESTR IBO” de 
Stroeder, que mantiene con el Municipio de Patagone s, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
TASA POR RED VIAL – INMUEBLE 5099 – CIRC. VII – PAR C. 680C – Importe  
$971,03 
 
Cuotas 1 A 6 AÑO 2007.- 
Cuotas 1 A 6 AÑO 2008.- 
Cuotas 1 A 6 AÑO 2009.- 
Cuotas 1 A 6 AÑO 2010.- 
Cuotas 1 A 6 AÑO 2011.- 
Cuotas 1 A 6 AÑO 2012.- 
 
ARTÍCULO 2°:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORIA.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1589 
8 POSITIVOS – 4 ABSTENNCIONES. 

___________________________ 

2.14 
Expediente 4084-463/13 

VISTO: 
       Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 –463/13 , y. 
 

CONSIDERANDO: 
   Que mediante el mismo la Sra. GIMENEZ SONIA - DN I Nº 
20.472.243, tramita la condonación deuda de la Tasa  por Servicios 
Urbanos .- 
 

   Que obra en el citado expediente, el informe de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio. 
 

          
   Que es facultad del Honorable Concejo Deliberant e, dictar el 
acto administrativo correspondiente. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
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O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble, propiedad de la S ra. GIMENEZ 
SONIA- DNI Nº 20.472.243 ,  Tasa por Servicios Urbanos: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION B - MANZANA 129-  PARCE LA 12A-  
INMUEBLE 2778   –  IMPORTE $ 1.201,14.- 
 
- Cuotas 5 a 12/ 2010.- 
- Cuotas 1 a 11/ 2011.- 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORÍA.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1590 
8 POSITIVOS – 4 ABSTENCIONES. 

___________________________ 

 
2.15 

Expediente Nº 4084-452/13 
VISTO: 
       Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 –452/13 , y.–  
 

CONSIDERANDO: 
           Que mediante el mismo la Sra. CARRASCO Z UNILDA - DNI.Nº 
11.533.809, tramita la condonación deuda de la Tasa  por Servicios 
Urbanos .- 
 

           Que obra en el citado expediente, el inf orme de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

          
           Que es facultad del Honorable Concejo De liberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente. 
  

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE:         

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º : Condónese la deuda del inmueble propiedad de la S ra. CARRASCO 
ZUNILDA- DNI Nº 11.533.809 ,  Tasa por Servicios Urbanos: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION A - MANZANA 31-B-  PARC ELA 169-  
INMUEBLE 21718   –  IMPORTE $ 4.638,70.- 
 
- Cuotas 4 a 6 / 2002.- 
- Cuotas 1 a 6 / 2003.- 
- Cuotas 1 a 7 / 2004.- 
- Cuotas 1 a 12/ 2006.- 
- Cuotas 1 a 12/ 2007.- 
- Cuotas 1 a 12/ 2008.- 
- Cuotas 2 a 12/ 2009.- 
- Cuotas 1 a 12/ 2010.- 
- Cuotas 1 a 12/ 2011.- 
- Cuotas 2 a 12/ 2012.- 
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ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORÍA. 

 
REGISTRADO BAJO Nº: 1591 
8 POSITIVOS – 4 ABTENCIONES. 

___________________________ 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 

 
  2.19   

Expediente 4084-008HCD/13 
VISTO: 
    El Expediente 4084-008HCD/13, y; 
 
CONSIDERANDO:  
   Que, en las actuaciones del mencionado Expedient e, obra 
Minuta de Comunicaciones solicitando al Departament o Ejecutivo, un Placero 
para mantenimiento de Plaza del Barrio Bicentenario , que fuera tratada y 
aprobada por unanimidad de ediles, en la 1º Sesión Extraordinaria del día 
25 de Febrero de 2013. 
 
   Que, el Departamento Ejecutivo Municipal ha toma do 
conocimiento e intervención, informando a fojas 03 (vuelta), el 
Subsecretario de Servicios Públicos al respecto. 
 
   Que, se han dado los pasos administrativos corre spondientes 
y necesarios. 
 
   Que, esta Comisión considera oportuno elevar las  presentes 
actuaciones al Archivo, con copia de lo informado d el Subsecretario de 
Servicios Públicos, a la Sra. Presidente de la Comi sión de Fomento del 
Barrio Bicentenario. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º:  Gírese el Expediente Nº 4084-008HCD/13, al archivo . 
 
ARTICULO 2º:  Elévese copia de lo informado por el Subsecretario  de 
Servicios Públicos a fojas 03 (vuelta), a la Sra. P residente de la 
Comisión de Fomento del Barrio Bicentenario. 
 
ARTICULOS 3º:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1751 

___________________________ 

 
ARTICULO 80º 

 



 

 

 

P á g i n a  | 32 

32 

 

DIARIO DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANT E  
PARTIDO DE PATAGONES  

7ª Sesión Ordinaria  
10ª Reunión  
03/07/13 

Expediente Nº 4084-507/13 
VISTO: 
      La documentación obrante en el Expediente Nº 4084-507/13, y.  
 

CONSIDERANDO: 
           Que, por el mismo, la COPERADORA DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
PATAGONES, solicita la autorización para la realización de u na Rifa 
Municipal.- 
 
   Que, la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º establece 
que el Honorable Concejo Deliberante determinará la  suma total por la que 
habrán de emitirse los billetes de la rifa, como as í también la cantidad 
de números a emitirse y las series que autorizarán para hacer circular;  
 
 

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE:         

 

O R D E N A N Z A 
 
 

ARTICULO 1º:  Autorizase a la COPERADORA DEL HOSPITAL MUNICPAL DE 
PATAGONES, a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuer do a los 
considerandos de la presente. 
 
 

ARTICULO 2º:  Establécese que la citada Rifa se autoriza bajo la s 
siguientes condiciones:  
 
 

- 500 (Quinientas) boletas con 2 (DOS) números de tre s (TRES) Cifras 
cada uno, a un valor de Pesos ciento ochenta ($ 180 ,00) cada boleta 
al contado ó en cuatro (4) cuotas, las tres (3) pri meras de pesos 
cincuenta ($ 50,00) y la última de pesos treinta ($  30,00).  

 

- Premios: SORTEO FINAL – LOTERÍA NACIONAL NOCTURNA  - ULTIMA JUGADA 
DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013.-  

  
1º Premio: 1 (Un) Juego de Cocina de 4 sillas Mosco ni Combo 
           1 (Un) Horno a Microondas Pesozzi BGH 
           1 (Un) mantel + 1 (Un) Centro de Mesa   
 
2º Premio: 1 (una) Computadora PC con Impresora- Monitor y                  
   Teclado 
           1 (un) Escritorio Completo 903 
 
3º Premio: 1 (Una) Heladera Marca Sir Neba 
           1 (un) lechón + vinos 
 
4º Premio: 1 (un) TV Pesozzi Ken Brown Led 24”- Mod . Kb 24 
           1 (Una) Mesa Estante LCD Home M.T.1080 
 
5º Premio: 1 (Un) Lavarropa Drean Patriot 515 Front al 
           1 (Un) Organizador de Planchado Eco.C.P.  102 BL 
 

PREMIOS MENSUALES: corresponden al valor de la boleta de pesos ciento s 
ochenta ($ 180,00) se jugarán cada mes en la última  jugada por Lotería 
Nacional Nocturna.- 
 

ARTICULO 3º:  La responsable de la Venta de la Rifa Municipal  s erá: EPULEF 
ANALIA – DNI Nº 5.657.429, CATELLANI LILIANA – DNI Nº 2.043.572; FOGELMAN 
ESTANISLAO DNI. Nº 5.474.574; ARAMBURU NORMA - DNI.  Nº 28.826.626; GUENAGA 
NANCY – DNI. Nº 27.828.683.- Cabe aclarar que la me ncionada Entidad deberá 
presentar la Rendición de Cuentas pertinente y abon ar los tributos que 
establece el artículo 10º de Decreto Ley 9.405 en u n todo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2º de la ordenanza nº 1 10/05 y su 
modificatoria nº 569.- 
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ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
REGISTRADO BAJO Nº 1592 
 

___________________________ 

Expediente 4084-145HCD/13 
VISTO: 

   El expediente 4084-145HCD/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, a fojas 1 obra nota elevada por la Coordinado ra del 
programa de Actividades Científicas y Tecnológicas Juveniles,  Profesora 
Marina Giner, solicitando se declare de interés leg islativo la Feria 
Distrital de Ciencias y Tecnología a realizarse los  días 4 y 5 de julio de 
2013, en el marco del Año “Bicentenario de La Asamb lea General 
Constituyente de 1813”. 

 
 Que, las Ferias de Ciencia y Tecnología son muestr as públicas 

de proyectos y/o trabajos científicos y tecnológico s, con aportes 
realizados por niños, jóvenes y adultos, son espaci os de encuentro, 
reflexión e inclusión, en el cual se produce un pro ceso de intercambio de 
conocimiento y un aprendizaje social a partir de la s experiencias y el 
saber del otro como complemento de los saberes prop ios. 

 
 Que, se busca propiciar la indagación científico-t ecnológica, 

como un modo de propender a la enseñanza de la cien cia y la tecnología en 
las aulas del sistema educativo bonaerense, para im pulsar la formación de 
sujetos con capacidad crítica y reflexiva.  

 
 Que, los alumnos expositores presentan sus proyect os, 

efectúan demostraciones, ofrecen explicaciones y co ntestan preguntas sobre 
la metodología utilizada y las conclusiones arribad as al público visitante 
en general y a los evaluadores que son lo que valor an los proyectos. 

 
 Que, participarán de dicha feria alumnos en los di stintos 

niveles y modalidades de educación de la DGC y E de  nuestro partido, y se 
realizarán en la localidad de Villalonga y Carmen d e Patagones. 

 
             Que, por lo anteriormente expuesto el Honorable Concejo 
Deliberante considera propicio el reconocimiento y la puesta en valor de 
las actividades a llevarse cabo en dicho evento.  
 
             POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY;  

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Declárese de Interés Legislativo, la Feria Distrital de 
Ciencias y Tecnología, a realizarse el día 4 de Julio en la Escuela Nº 12 
de la localidad de Villalonga, y el 5 de Julio en l a Escuela Agraria 
“Carlos Spegazzini”, de la localidad de Carmen de P atagones, en el marco 
del Año “Bicentenario de La Asamblea General Consti tuyente de 1813”.- 
 
ARTÍCULO 2º:  Envíese copia a los directivos encargados de la co ordinación 
de las Actividades Científicas y Tecnológicas Juven iles y a las 
Instituciones Educativas participantes.- 
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ARTÍCULO 3º:  Anéxese por Secretaría Legislativa, al expediente de 
referencia, el Programa de Actividades Científicas y Tecnológicas 
Juveniles.-  
 
ARTÍCULO 4º:  Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corr esponda, 

pasar al Departamento Ejecutivo para su cumplimient o y/o conocimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante para su archivo  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1752 
 

___________________________ 

Expediente Nº 4084-038HCD/13 
VISTO: 

 El expediente 4084 – 038HCD/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 02 obra nota de la señora PICHON MARIA  ELENA, 
D.N.I. 23.797.439, solicitando autorización para de sarrollar un mini-
emprendimiento, el que contara con una pequeña pist a de para cuatris 
infantiles, para niños entre 2 a 8 años. 

 
Que, la construcción de dicha pista correrá por cue nta de la 

solicitante. 
 
Que, la Sub-Dirección de Planificación Ambiental Ur bana, 

comunica y de acuerdo a lo conversado con la señora  Pichón Elena, se 
estima factible otorgar el permiso de ocupación del  espacio público, en el 
cuadrante noroeste de la Plaza Villarino, sobres ca lle Piedra Buena, 
Comodoro Rivadavia, San Martín y Dr. Baraja. 

 
Que, desde la Sub-Dirección se considera interesant e, la 

posibilidad de incorporar en el emprendimiento conc eptos de Educación 
Vial, acorde a las edades de los niños, a través de  alguna Cartelería de 
señalización básica. 

 
Que, se deberán implementar las medidas de prevenci ón 

correspondiente para el mantenimiento de la Segurid ad y el orden público. 
 
Que, corresponde al Honorable Concejo Deliberante, 

dictaminar el instrumento administrativo correspond iente.  
 
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º:  Autorizase el uso de espacio público, por el termi no de 5 
(CINCO) años, en el cuadrante noroeste de la Plaza Villarino, sobre calles 
Piedra Buena, Comodoro Rivadavia, San Martín y Dr. Baraja, a la señora 
PICHON MARIA ELENA, D.N.I. 23.797.439, para desarro llar Micro-
Emprendimiento “Pista de Cuatris”,  para niños entre 2 a 8 años. El plazo 
de 5 años quedará supeditado a proyectos relacionad os a obras de 
mejoramiento o infraestructura que impulse el Depar tamento Ejecutivo.  
 
ARTÍCULO 2º:  Utilizase una superficie de 17 (DIECISIETE) metros  por 10 
(DIEZ) metros, dentro de la cual funcionara la “Pis ta de Cuatris”, con una 
carpeta asfáltica de espesor y diseño. Los costos d e ejecución de dicha 
obra, estarán a cargo del solicitante.-  
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ARTÍCULO 3º:  La Municipalidad no reconocerá al tenor, ninguna m ejora que 
se realice en el predio otorgado, debiendo entregar lo al finalizar la 
tenencia, en las mismas condiciones naturales en qu e fue recibido. 
 
ARTÍCULO 4º:  El solicitante será responsable y deberá  implemen tar las 
medidas de prevención correspondiente para el mante nimiento de la 
seguridad y el orden público, haciéndose cargo de l as reparaciones y 
perjuicios ocasionados en el uso de espacio público  autorizado. Y la 
implementación de un cerramiento acorde a la estéti ca de un espacio 
público.  
 
ARTÍCULO 5º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo, para que a t ravés del 
Área que corresponda, realice el cobro del canon co rrespondiente.- 
 
ARTICULO 6º:  Incorpórese en el emprendimiento, conceptos de Edu cación Vial 
acorde a la edad de los niños, por medio de cartele ría de señalización 
básica.  
 
ARTICULO 7º:  Autorizar al Departamento Ejecutivo la firma del A cta Acuerdo 
con la solicitante donde quede plasmado lo normado en la presente 
Ordenanza.  
 
ARTICULO 8º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, 10ª REUNIÓ N, DEL DIA 03-07-2013. 
APROBADO POR MAYORÍA. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1593 
 
 

___________________________

 
 


